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RESOLUCION No. $C.DIC.C.11.0 1 1 a

Dr. Santiago Jaramillo Malo

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA

CONSIDERANDO:

QUE, se han presentado a este Despacho tres testimonios de la
escritura pública de aumento de capital, ampliación del objeto social y reforma del

Estatuto de la Compañía “ FISUM S.A. “, otorgada ante el señor Notario Sexto del

cantón Cuencael 2 de Febrero de 2011, conla solicitud para su aprobación;

QUE las Unidades de Control e Intervención, y, Jurídica, mediante informes
Nos. SC.UCI.C.11.0031 y SC.UCI.C.11.0056 de 26 de Enero y 10 de Febrero de
2011, y, SC.UJ.C.11.075 de 10 de Febrero de 2011, en su orden, opinan
favorablemente para la aprobación solicitada;

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones N* SC-IAF-

DRH-G-2011-147 del 10 de febrero de 2011 y ADM-Q-2011-009 del 17 de enero del
2011;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital suscrito, la

ampliación del objeto social” y reforma del Estatuto de la Compañía “ FISUM $.

A. * en los términos constantes;er' la referida escritura; y, disponer que un extracto de
la escritura se publique, por una vez, en unode los periódicos de mayor circulación en
la ciudad de Cuenca. . . :

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Sexto del Cantón

Cuenca, tome nota al margen de las matfices de la escritura pública que se aprueba y

la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, siente en
las copias las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Queel señor Registrador Mercanti

del Cantón Cuenca, inscrib -W esta Resolución, tome nota de t  
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DOY FE, que he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo
de la resolución que antecede.- Cuenca,A
DE FEBRERODEL AÑO DOS MIL ONCE

 

Con esta fecha queda INSCRITAla pre-

sente Resolución, bajo el N%126-a

del REGIST.) M ' CANFIL

se dá así cumplimi O dispuesto en

ism.:, de conformidad a lo est :blecidofn
ellLecreto 733 del 22 de Agosto do 1975,
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